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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL/ DE 
JELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL 
• ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE El CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDl;'AAL 
DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAb DE 
NUMERAGIÓN PUBLICADO EL 11 DE MAYO DE 2018. • 

,. 

/ 

ANTECEDENTES 

y --
El 11 de jun¡o de 2013, se publicó eri el Diario Oficial de la Federación (el 
"DOF ") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

' de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia d€} telecorriunicapiones", mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones 
conforme a \lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados 

' Unidos Mexicanos (la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, 
t(¡lnjendo a su cargo la regulación, prom9ción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios d13 radlodifu.sión y telecomunicaciones, así como 
del acdeso a infraestrui::tura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garan!izando lo establecido e-ei lo$ artículos 6 y 7 de la Constitución. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Púbifco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas c//§poslc/ones en materia de -telecomunicaciones -Y 
radiodifusión" (la "Ley"), mismo que en términos de lo dispuesto por su 

' artículo Primero Transitorio, entró en vigor a los 30 (treinta) días naturales 
posteriores a su publicación, es dy,cir, el 13 de a~osto_d;6 2014. " 

\ 

111. El 4 dj septiembre de 2014, .se publicó en el DbF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunlc;ac/ones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo 
que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya modificación más 

r reciente se publicó en él DOF el 7 de diciembre de ~018. 

IV. 

! 

El 11 de mayo de 2018, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el 
1 

Pleno· del Instituto Federal de Telecómuhicac/ones aprueba y emite el Plan 
Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamentar de 
SE,ñallzacfón y la mo_diflcación a las Reglas de Portabilidad Numér~~a, 

1 
publlcadas el 12 de noviembre de 20 T4". -
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v. El 12 de diciembre de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/121218/916, el Pleno del 
Instituto aprobó someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo 
mediante ef cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica los Plqnes Técnicos Fundamentales de Numeración y Señallzac/ón 
y lo referente a la~ Reglas de Portabilidad Numérica, publicados en t' Diario 
Oficial de la Federación el 7 7 de rTJªYº de 2078". · 

) 

VI. ·· El 20 de marzo de 2019, ~e publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifico los Planes 
Técnicos Fundamentales de Numeración y Señalización, así como lo 
referente a las Reglas de Potabilidad Numérica, publicados el 7 7 de mayo 
de2078". 1 

'\ 
Derivado de lo anterior y confgrme a los. siguientes: 

CONSIDERANDOS 
/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidod con lo establecido en los 
artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7 de la Ley, el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo efici~nte de la radiodifusión~y las telecomunicaciones. 
Para tal efecto, tiene a su cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del

1 
espectro radioeléctrico, los rec~rsos 

orbitales, los servicios satelitales. las redes públicas de telecómunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones. 

1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en lqs 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que en éstos ejerce de forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las-leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica. \ 

De igual forma, la frócclón IV, del párrafo vigésimo, del artículo 28 de la Constitución, 
señala que el Instituto pddrá emitir disp6siciones administrativas de carácter gen~ral 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatorla en el sector de su 
competencia. En concordancia con lo anterior, el artículo 15, fracciones I y LVI, de la 
Ley, prevé que el Pleno del Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes técnic-Ós fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la .conformidad, procedimientos 
de homólog9ción y certificación, y ordenamientos téc)licos en materia de 
telecomunicaciones y radiodlfu§]ón; así como las disposiciones administrativas de 
carácter general necesarias para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones 

/ del Instituto, 
( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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/-

En este sentido, el Pleno del Instituto resulta competente para conocer del pre;;ente 
asunto. - -- --· 

~ \ \ 
'-- / 

SEGUNDO.- Las telecomunlcaclones como servicio público de Interés general. Como 1 

lo prevé el artículo 28 C
1
bnstitucloyial, el ln~tltuto tiene el mandato de garantizar lo 

consagrado en los artículos 60. y ?o. de la Carta Magna, dispositivos que prevén, entre 
otras cosas, el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión. En este ordeo de ideas, en 
términós de la fracción 11, del apartado B, del artículo 6, de la Constitución y 2 de la 
Ley, las telecomunicaciones son un servicio público ge interés general, por lo qué-el 
Estado g~rantlzará que ·sean prestadas en condiciones de competencia, cplidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergeo_cla, continuidad, acceso 
libre y sin Injerencias arbitrarias. 1 - \ 

- 1 

__ lERCERO.- Marco Jurídico. El artículo 124 de la ley faculta al lnstitutp para elaborar, 
actualizar y administrar, entre otros, los pldnes técnicos fundamentales de numeración 
y señalización, a los que deberán sujetarse los concesionarios /:!e redes públicas de 
telecomunicpciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios y 
de los-concesionarios, prevaleciendo los primeros. 

CUARTO.- Consulta Pública. El artículo 51 de la Ley establece que para la emisión y 
modificación de reglas, lineamlento§.-o disposiciones administrativas de carácter 
general, así como en cualquier caso que determine el Pléno, el Instituto deberá real Izar 
consultas públicas bajo los principios de transparenciay participación ciudadana. 

/ 1 

El 12 de diciembre de 2018 mediante 66uerdo P/IFT/l 21218/916, el Pleno del Instituto 
\ aprobó someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo Mediante el:cual 
1 el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Modifica los Planes Técnicos 

Fundamentales de Numeración y Señalización y lo Refer~nte a las _ Reglas de 
Portabilidad Numéricg, publicados en el Diario Oficial de la Federación eÍl l de mayo --
dEl 2018". 1 

En atención a las Instrucciones ,del Pleno, el Anteproyectp antes señalado fue 
publicado en el portal del Instituto para consulta pública durante el periodo 
comprendido del 17 de diciembre de 2018 al 29 de enero de 2019. 

'--

Como resultado de la consulta pública referida, el Instituto recibió diversos 
comentarios en los que se advierte que, con la entrada en vigor de la marcación 
nacional 1uniforme a 10 dígitos y la consecuente eliminación de los/prefijos de 
marcación aplicables de acuerdo al número de destino que se desee contactar, 
algunos proveedores del servicio de telefonía pública y clientes no residenciales que 

1 ---utilizan- centrales privadas de conmutación (PBX, por sus siglas en inglés) podrían 
resultar afectados en su operación cotidiana. 

·-, 
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En atención a los comentarios antes referidos, el Instituto llevó a cabo una' revisión 
Integral del Plan Técnico Fundamental de Numerpción publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2018. Como resultado de dicha revisión y en aras 
de realiza\ las acc¡ones necesarias , para contribuir a solventar las posibles 
problemáticas identificadas, el Anteproyecto que en esta ocasión se somete a 
consulta pública tien<¡J como objetivo principal otorgar una excepción temporal al 
proctedlmiento de marcación aplicable a las llamadas nacionales con destino a 
números móviles bajo la modalidad CPP, establecido en el numeral 7.2.1 del Plan 
Téonico Fundamental de Numeración, por lo que hace tanto a los Proveedores del 
Servicio de Telefonía Pública, como a los Usuarios de Centrales Privadas de 
Conmutación, quienes podrán solicitar por escrito a los PrGveedores de Servicios de 
Telecomunicaciones que cuenten con esta facilidqd, el mantener el uso del prefijo 
044 para el establecimiento de llamadas nacionales a cualquier número móvil bajo 
la modalidad Móvil CPP y con ello evitar afectaciones a sus esquemas de operación ~
y /o comercialización. Lo anterior en E;)I entendido de ql:Je será responsabilidad de 
estos el informar a sus usuarios sobre los procedimientos de marcación aplicables 
durante el plazo ~stablecldo. ------

, 
La,excepción señalada tendrá una vigencia de un año calendario contado a partir 
del 3 de agosto de 2019, fecha en que entrará en vigor la marcación nacional 
uniforme a 10 dígitos y se otorga a efecto de que los Proveedores del Servicio de 
Telefonía Pública y los Usuarios de Centrales Privadas de Conmutación identifiquen y 
adopten, con el apoyo de sus correspondientes Proveedores de Servicios dp 
Telecor¡,unicaclones, soluciones téchicas y/o comerciales que atiendan sus 
requerimientos operativos una vez que deban implementar definitivamente la 
marcación naéíonal uniforme a 10 dígitos. 1 

Finalmente, sé considera relevante señalar que la excepciórl a los procedimientos --
\ de marcación establecida en el Anteproyecto no implica modificaciones a¡ los 1 

formatos para el intercambio de información de la señalización establecidos en el 
Plan Técnico F¡;ndamental d_e Señalización. Por cionslguiente, aun cuando un 
Proveedor del Servicio de Telefonía Pública o un Usuario de Centrales Privadas de 
Conmutación generen tráfico mediante la marcación del prefijo 044, será 
responsabilidad del concesionario en cuya red pública de telecomunicaciones se 
origine la llamada, adaptar los mensajes de señalización a lo establecido en el 
numeral 19, 12 del Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018. 

/ 
Cabe destacar que el realizar la Consulta Pública de.Jorma previa a la aprobación del 
documento que contiene la propuesta de modificación al Plan Técnico Fundamental 

. de Numeración, permitirá obtener informdción y elementos relevantes por parte de los 
regulados, académicos, especialistas, usuarios de centrales privad9s de conmutación 
_o público en geQeral, que contribuyan a un mejor diseño X planteamiento de la 
propuesta de modificación que se pretende, bajo una visiórYy perspectiva incluyente. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

/ ' -QUINTO.- El Pleno del Instituto Federal de Telécomunlcaclones estima conveniente 
someter a Consulta Púb\ic~ el documento denominado "ANTEPROYECTO DE 
ACUERDO MEDIANTE EL - CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICAl:L PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUfv)ERACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE MAYO DE 2018*, mismo 
que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Único y forma parte lntegrgl de éste. 

/ ~ i 
Lo anterior sin perjuicio de que, en su momento, el Instituto realice y haga público el 
correspondiente análisis de Impacto regulatorio, conforme a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 51 de la Ley. 

Para efectos de lo anterior y tomando en consideración que la fecha de entrada en 
vigor de la marcación nacional uniforme a 1 O dígitos es el 3 de agosto de 20119, con 
fundamento en' el Lineamiento Séptimo, Capítulo Segundo, de los Llneamlent¡:is de 
Consulta 'Pública y Análisis de Impacto Regulatorlo dél Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado eh el Diario Oficial de_lg Federación el 8 de noviembre 
de 2017, el Anteproyecto propuesto por la Unidad de Concesiones y Servicios deberá 
estar sujeto a un proceso de Consulta Pública por un periodo de solo 10 (diez) días 
hábiles, tiempo que se considera suficiente para, transparentar y promover la 
participación cludadgna en los procesos de emisión de disposiciones de carácter 
generdl que genere el Instituto y en estricto cumplimiento a lo establecido por el 
dispositivo legal an~es señqiado. _ 

Por lo expuesto, con funda~ento Jn los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15 fracciones I y 
LVI, 51, 123 y 124 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
1, 2 fracción X, 4 fracción 1, 6 fracción 1, 32 y 35 fracción XII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este órgano-autónomo emite el 
siguiente: 

\ 

/ 
ACUERDO 

P~IMERO.- Se determina someter a Consulta Pública el "ANTEPROYECTO DE ACUERDO , 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELEGOMUNICACIONES 
MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE NUMERACIÓN, PUBLICADO EL 11 DE 
MAYO DE 2018,", mismo qwe se adjunta al presente comé:i'Anexo Único. 

" Para efectos de lo anterior, se ordena la publicación del presente Acuerdo y su Anexo 
Único en la página de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por un 
peribdoc:Je 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la publicación respec_jiva. 
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Dirección General de Autorizaciones y Serviciosven su calidad de área proponente, . 
SEGUNDO.- Se instruye a la' Unidad de Concesiones y Servicios, por conducto de la /' 

• que ejecute la Consulta 
I 

Pública referida en el Resolutivo inmediato anterior, 
Incluyendo la recepción y la atención que borresponda a las opiniones que sean~' . 
vertidas de la consulta pública materia del presente Acuerdo. 

11:RCERO.- Publíquese. 1 \ 

( 
} 

'[I 1 

\ 

l 

\ 
v \ 
\ 

¡ 

\ 

/ 

Gabri Oswaldo Contreras Saldívar 
C misionado Presidente 

\ 

-j 
olfo Cuevas Teja 
Co~isionado 

\~-
JavierlJuáréz:~lca 

Comisionado 
Art111 o Robles ~eíialo · --
/ Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por e! Pleno de! Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada e! 5 
de Junio de 2019, por unanimidad de votos de los Comlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dfvar, Mario_ Germán Fromow Range!, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento 
en los artículos 28, pÓfrClfos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Polft!ca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fraCclón I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del 
Instituto Federa! de T elecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT /050619 /292, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.ECOMUNICACIONES 

ANÉXOÚNICO 
/ 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL 
DE NUMERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAC'DE LA FED~RACIÓN EL 11 DE 
MAYO DE 2018. / 

/ 

11. 
/ 

ANTECEDENTES 
/ 

El l l de junio de 2013, se publicó en el Diario O~clal de la Federación 
(el "DOF") el "Decreto por el que se re.forman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, "78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanqs, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto"), mediante el cual se creó el 
Instituto Federal de' Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución 
Política\ de los Esfados t.!ni~os Mexicanos (la "Constitución") y en los 
términos que fijen lc:ís leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros in~umos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 6 y 7 de lc:i Constitución. 

El 14 de julio de ~014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del· Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y ~erogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunica~iones y radiodifusión" (la "Ley"), mismo que en términos 
de lo dispvesto por su artículo Primero Transitorio, entró en vigor a los 30 
(treinta) días naturales posteriores a su publicación, e.s decir, el 13 de/ 
agosto de 2014. ~ 

111. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 

/ 

\ 

mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya \ 
modificación más reciente se publicó en el DÓF el 7 de diciembre de 
2018, 1 
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IV. El 11 de mayo de 2018, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de T e/ecomunicaciones aprueba y 
emite EL Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico 
Fundamental de Señalización y la modificación a /ds Reglas de 

/ 
Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de roviembre G(e 2014". 

v. El 12 de diciembre de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/121218/916, el 
Pleno del Instituto aprobó somet~r a consultb pública el "Anteproyecto 
de Acuerdo Mediante el cudl el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones Modifica los Planes Técnicos Fundame,ntal1s de 
Numeración y Señalización y Jo Referente-a las Reglas de Pdrtabilidad 
Numérica, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de 
mayo de 2018". \ 

v1. El 20 de marzo de 2019, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno qel Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los 
Planes Técnicos Fundamente/es de Numeración y Señalización, así 
como lo referente a las Reglas de Potabilidad Numérica, publicados el 
7 7 de mayo de 2078".l 

/ / 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. 
\ 

De conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo quinto, 
de la Constitución, el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. \ 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como 
de los artícwlos 1 y 7 de la Ley, el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctricoilos recursos orbitalesi los seNicios satelitales, las redes públicas 
de telecomunicaciones y 

1
Ia prestación de los seNicios de radiodifusión y de 

telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva 
y a otros insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 6 y 7 
de la Constitución. 1 · 

De igual forma,\ la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la 
Constitución, señala que el Instituto podrá emitir-disposiciones administrativas 
de carácter general ex~lusivamente para el cumplimiento de su función 
r_egulatoria en el sector 

I 
de su competencia. Eh ese sentido, el Pleno del 1 

1 1 . 1 . 
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\ . . TEI.ECOMUNICACIONES 

~nstituto, conforme a lo establecido por los artículos 15, fracciones I y LVI, 16 y 
\ 17, fracción 1, de la Ley y 6, fracción XXV, de su Estatuto Orgánico, podrá 

orc:Jenar la publicación en el DOF de los acll)erdos y resoluciones de carácter 
generaL

1
que emita y cie aque~os €)n los que así lo determine. 

Adicionalmente, el artículo 124 de la Ley faculta al Instituto a elaborar, 
actualizar y administrar los planes técnicos fundamentales de numeración y 
s'eñalización, con la finalidad de que sean debidamente aplicados por los 
Proveedores de Servicio de Telecomunicaciones (los "PST"), siempre en 
beneficio de los usuarios. " 
Así también,\la fracción I de artículo 124 de la Ley, establece que el Instituto 
tiene como objetivo promover un amplio desarrollo de nuevos coneesionarios, 
tecnologías, infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del \ 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de la 
innovación. 1 

I ) 

Por su parte, el segundo párrafo y las fracciones IV, VI y VII del artículo citado, 
establecen que el Instituto administrará y promoverá un uso más eficiente de 
los rec:;ursos, así como de las condiciones técnicas mínimas necesarias para 
que · la interoperabilidad e interconexión de redes públicas · de 
telecomunicaciones se proporcionen de /manera eficiente, promoviendo 
siempre mecanismos flexibles qÚ-e permitan y fomenten nuevas tecnologías, en 
beneficio de los usuarids. 1. 

' 

Con base en los artículos citados, el Instituto tiene la atribución, cuando así se 
justifique, de emitir, modificar o eliminar regulación que permita garantizar una 
eficiente prestación de los servicios públicos de interés general en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, observando en todo momento los 
principios rectores estableéidos por e!• artículo 7 d\ la Ley. 

SEGUNDO. Identificación/ de una posible problemática relacionada cqn la 
implementación de la marcal::lón nacional uniforme a 1 O dígitos. -

~ . 
Con fundamento en lds artículos 15, fracción XL y 51 de la Ley, el 11nstituto está 
facultado para realizar consultas públicas en las matEzrias de su 'competencia. 
Así, el 12 de diciembre de-201 ~ mediante f,cuerdo P/IFT/121218/916, el Pleno 
del Instituto aprobó someter a consulta pública el "Anteproyecto de Acuerdo 
Mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Modifica 
los Planes Técnicos Fundamentales de Numeración y Señalización y lo 
Referente a las Reglas de Portabí/ídad Numérica, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 1 de mayo de 2018". 1 
En atención a las instrucciones del Pleno, el1Anteproyecto fue publicado en el 
portal del ln~tituto para consulta pública durante el periodo comprendido del 
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17 de diciembre de 2018 al 29 de enero de 2019 (20·días hábiles), registrándose 
una participación de 13 (trece) personas morales y l (una) persona física, 
quienes emitieron diversas manifestaciones y propuestas respecto a dicho 
Anteproyecto. " 

i -
Como resultado de la consulta pública referida, el Instituto recibiq diversos 
comentarios en los que se a~vierte _ que, con la entrada en vig9r de la 
marcación nacional uniforme a lO dígitos y la consecuente eliminación de los/ 
prefijos de marcación;aplicables de acuerdo al número de destino que se 
desee contactar, algunos proveedores\ del servicio de telefonía pública y 
clientes no residenciales que utilizan centrales privadas de conmutación (PBX, 
por sus siglas en inglés) podrían resultar afectados en su operación cotidiana. 

o -
En e~caso de los Proveedores del Servicio de Telefonía Pública, lo¡; corríentarios 

/ recibidos apuntan a que los aparatos telefónicos de uso público instalados en 
el país están diseñados para realizar directo mente la tasación y cobro de las 
llamadas originadas por los usuarios fin,ales con bas~ en la cantidad de dígitos 
marcados, así como en el prefijo que en su caso sea utilizado para el 
establecimiento de la comunicación (00, 01, 044 y-045). En este sentido, al existir 
una marcación nacional uniforme a l O dígitos, estos aparatos no contarán con 
la información necesaria para diferenciar la tasac::jón y el dobro de las llamadc:ls 
realizadas de acuerdo al tipo dé modalidad y servicio asocíados al número 
nacional de destino. 

En el caso de las centrales privadas de conmutación, los comentarios recibidos 
señalan que existe una cantidad considerable de clientes empresariales y del 
sector gobierno, que cuentan con PBX propios que requieren qué el 
administrador de estos equipos informe la cantidad de dígitos a marcar de 

' acuerdo a cada tipo de llamadá así como, en su caso, los prefijos aplicables 
a efecto de programar las reglas de marcación requeridas pera controlar el 
establecimiento o la restricción de llamad9s de acuerdo a los privilegios que 
tengan definidos sus trabajadores. En este sentido, al entrar en vigor la 
marcación naciqnal uniforme .. ª l O dígitos, los clientes empresariales y 
entidades de g?bierno que cuenten con equipos PBX que se encuentren en 
este supuesto podrían perder el control directo sobre la administración de las 
llamadas que se originen, particularmente las que tienen como destino 
números móviles nacionales bajo la modalidad "el que llama paga", 

/ 
TERCERO. Modificación al Plan Técnico Fundamental de Nurperación. 

-~ 

En atención a los comentarios recibidos §h la consulta pública referida en el 
considerando segundo, el Instituto llevó a cabo una revisión integral del Plan 
Técnico Funqamental de Numeración públicado e

1
n el Diario Oficial de la 
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Federación el l l de mayo de 2018. Como resultado de dicha revisión y en aras 
de realizar las acciones necesarias para contribuir a solventar las posibles 

--- \ / 

problemáticas identificadas como resultado de la consulta"públic\J, siil Instituto 
considera conveniente prever una excepción temporal a lo establecido en el 
numeral 7.2. l de dicho Plan, por lo ,que hace tanto a los Proveedores del 
Servicio de Telefonía Pública, como a los alientes no residenciales que utilizan 
Centrales Privadas de Conmutación, quie,nes podrán optar por mantener el 
uso del prefijo 041 para el establecimiento de llamadas nacionales a cualquier 
número móvil bajo la modalidad Móvil CPP y con/ello evitar afectaciones a sus 
esquemas de operación y/o1comercialización. Lo anterior en el"_E>ntendido de 
que será la résppnsabilidad \ de estos el informar a ~s usuarios sobre los 
procedimientos de marcación específicos aplicables. 

La excepción antes señalada tendrá una vigencia de u~ año calendario 
contado-a partir del 3 de agosto de 2019, fecha en que entrará en vigor la 
marcrn1ión nacionbl uniforme a l O dígitos. Este plazo se otorga a efecto de que 
los Proveedores del Servicio de Telefonía Pública y los clientes no residenciales 
que utilizan Centrales Privadas de Conmutación identifiquen, con el apoyo de 
sus correspondientes Proveedores dEJ Servicios de Telecomunicaéiones, 
esquemas técnicos y/o comerciales que atiendan sus requerimientos 
operativos una vez que deban adoptar definitivamente la marcación nacional 
uniforme a l O dígitos. 

! \ 

" _/ 

Finalmente, se considera relevante señalar que la excepción a los 
__ procedimientos de marcación no implica modificadones p los forrr¡atos para 
el intercambio de información de la señalización establecidos en el Plan 
Técnico Fund6mental de Señalización. Por consiguiente, aun cuahdo el 
Proveedo( del Servicio de Telefonía Pública o el Usuario de Centrales PrivadaJ 
de Conr:nutación generen tráfico mediante la mcircación del pf~fijo 044, será 
respons~b[lidad del concesionario en \cuya red pública de 
telecomunicaciones se origine la llamada, adaptar los mensajes de 

~ ¡ ~--

señalización a lo establecido Jen el nu_rneral ]9.12 del Plan Técnico 
Fundamental de Sejialización . 

• 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 6º, apartado B, fracción II y 
28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones I y 
LVI, 16, T7, fracción 1, 51, 123, 124, fracción IV de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 4, fracción 1, 6, fracción XXV y 19, 
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fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
, el Pleno del Instituto resuelve emitir el siguierite: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se adicionan los artículos transitorios Tercero Bis y Décimo Bis ql Plan 
Técnico Fundaméntal de Numeración publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2018, para quedar en los siguientes términos: _. 

"TERCERO BIS. Sin menoscabo de lo señalado en artículo tercero transitorio 
del presente Plan y durante un plazo máximo de un año cglendario 
contado a partir del 3 de agosto de 2019, los Proveedores del Servi\?io de 
Telefonía Pública y los Usuarios de Centrales Privadas de Conmutación 
podrán quedar exentos del procedimiento de marcación con destino a 
números móviles oajo la modalidad Móvil CPP establecido en el numeral 
7.2. l. del presente Plan, mediante el uso del procedimientp de marcación 
siguiente: -

·.Modalidadqe Usodel nú'mero de 
destino 

Móvil CPP 

\ 

Marcac:i6n ··•••· 

044 + Número Nacional a l O 
dígitos 

En este sentido, durante el plazo otorgado se reserva el uso del código de 
servicios especiales 044 para ser utilizado por los Proveedores del Servicio , 
de Telefonía Pública /los Usuarios de Centrales Privadas de Conmutación 
como prefijo de marcación para el establecimiento de llamadas 
nacionales a cualquier número móvil bajo la modalidad Móvil CPP. 

A petición escrita de los Proveedores del Servicio de Telefonía Pública o 
de los Usuarios de Centrales Privadas de Conmutación, los Proveedores de 
Servicios de T~lecomunicaciones podrán permitir el uso del prefijo 044 en 
la receptión del tráfico n9ciona~con destino en cualquier número móvil 
bajo la modalidad Móvil CPP. 

Lo anterior no implica modificacione~ q los formatos para el intercambio 
de información de la señalización establecidos en el Plan Técnico 
Fundamental de Señalización, es decir, aun cuqndo el Proveedor del 
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Servicio de Telefonía Públicg o el Usuario de Centrales Privadas de 
Conmutación genere tráfico mediante la marcación del prefijo 044, será" 
responsabilidad del concesionario en cuya red pública de\ 
telecomunicaciones se origine la llamada, adaptar los mensajes de 
señalización a-10 establecido en el numeral 19.12 deJ Plan Técnico 
Fundamental de Señalización. 

" 1 

Pardefectos del presente artículo transitorio, el término "Proveedor del 
/ Servicio de Telefonía Pública" deberá entenderse como aquel 

Proveedor de Servicios de Telecomunicaciones que presta o 
proporciona el servicio de telefonía pública. Por otra parte, el término 
"Usuario de Centrales Privadas de Conmutación" deberá entenderse 
como aquel cliente no residencial de un Proveedor de Servicios de 
Telecomunicaciones que se conectq __ a la red pública de 
telecomunicaciones mediante el uso de una central privada -ae 
6onmutación propia o administrada por su Proveedor de Servicios de -
Telecomunicaciones. 

~ 1 ' 
DÉCIMO BIS. La responsabilidad de informar a los Usuarios sobre éÍ uso del 
prefijo 044 en los procedimientos de marcación de llamadas nacionales 
con destino a números móviles bpjo la modalidad Móvil CF P, recaerá 
exclusivamente en los Proveedores del Servicio de Telefonía Pública o 
Usuarios de Centrales Privadas de Conmutación que hayan opta,do por 
dicha modalidad en términos de lo establecido en el artículo transitorio 
Tercero Bis," 

1 

) 

/ TRANSITORIOS 

PRIMERO,. El presente Acuerdo entrará en vigor 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

\1 

al día siguiente de su 

SEGUNDO. Publíquese el\ presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. ' 

' / 

1 1 
/ 
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